
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SUFLI

 Núm.R.E.L. 01040871  CIF: P 0408700

 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Resultando que con fecha 29 de mayo de 2025 se aprueban las bases que han de regir  la Contratación 
laboral  temporal  de  socorrista,  destinado  a  cubrir  las  necesidades  municipales  en  materia  de  prestación  del  
servicio de piscina de verano del Ayuntamiento de Sufli.

Resultando que dichas bases fueron publicadas en el Tablón de edictos de Suflí,

Resultando que posteriormente se publica Resolución declarando la lista de admitidos nombrando los 
miembros del  Tribunal, así como la fecha, hora y lugar de la prueba.

Resultando que tribunal se reúne el día 30 a las 9 de la mañana y tras las deliberaciones y valoraciones  
oportunas los aspirantes seleccionados son:

- NATALIA  CONCEPCIÓN POZO MARÍN DEL HOYA        DNI Nº   ***584**
- PEDRO JESUS ROZAS RODRIGUEZ                                   DNI Nº   ***255**
- ANTONIO JOSE LOPEZ LORENTE                                      DNI Nº   ***264**
- SILVIU CRISTIAN POP ANDRECUT                                    DNI Nº   ***744**

Por este mi Decreto resuelvo:

Primero:  Nombrar  los  seleccionados para  la  bolsa  de trabajo según el  orden de prelación establecido por  el  
tribunal

Segundo: Efectuar el llamamiento según el orden de prelación establecido por el tribunal

Contra la presente Resolución puede interponerse recurso de reposición (art.123 Ley 39/2015) o bien interponerse 
directamente recurso contencioso – administrativo ante  el  órgano competente  del  orden jurisdiccional  de los 
juzgados de lo contencioso- administrativo de Almería

En Suflí, a 30 de junio de 2025
EL ALCALDE

Raúl  Guirao Liria
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